
 

 
 

 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
 
 
Bogotá, 17 de enero de 2025. En su sesión del día de hoy, la Junta Directiva de 
Banco Popular adoptó las siguientes decisiones: 
 

• Aceptó la renuncia del doctor Gabriel José Nieto Moyano, presentada el día 
de hoy 17 de enero de 2025, como representante legal y Vicepresidente de 
Crédito del Banco, por motivos personales, la que se hará efectiva para este 
cargo a partir del 17 de febrero de 2025. 
 

• Aprobó que las funciones de Vicepresidente de Crédito, que venía 
desempeñando el doctor Gabriel José Nieto Moyano, sean asumidas por el 
doctor Oscar Jiménez Díaz, quien ingresa al Banco a partir del 3 de febrero 
de 2025; y las funciones de representante legal una vez se encuentre 
debidamente posesionado ante el Supervisor. 
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